
 

 
Manifestaciones de Expresiones de Interés             

de Empresas Consultoras 
 

Proyecto de Expansión de Servicios Financieros para  las pequeñas 
empresas en el Perú 

Convenio de Cooperación Técnica Nº ATN/ME-11452-PE  
BID/FOMIN/CRAC Señor de Luren 

 

La CRAC Señor de Luren convoca a las Firmas Consultoras interesadas en 
participar en este concurso competitivo para ejecutar parte del componente I del 
Proyecto.  

Aspectos de la consultoría.- El desarrollo de esta Consultoría tiene como objetivo 
la elaboración del contenido, redacción y edición de los Manuales que se 
enumeran a continuación sobre los nuevos productos crediticios “Factoring, 
Confirming, Descuentos y Arrendamiento Financiero” y afines, que serán 
ofrecidos al mercado microfinanciero por la Caja Luren y/o sus Empresas 
Subsidiarias:                                       

i. Manual de políticas, normas y procedimientos del Sistema Contable y de 
Tecnología de la Información (TI). 

ii. Manual de Créditos, Control de Morosidad  y Recuperaciones. 
iii. Manual de Procesos Administrativos. 
iv. Manual de Organización y Funciones. 
v. Manual de Políticas y Procedimientos para la prevención del delito de 

lavado de activos y financiación del terrorismo. 
vi. Manual de Gestión de Riesgos (crediticio, operativo, de mercado, 

liquidez, tecnológico u otros).  
 

Perfil de la Empresa 
La Firma Consultora deberá demostrar que posee conocimiento y experiencia 
con un mínimo de 02 años en la elaboración de políticas, procesos y controles 
internos en instituciones financieras. Asimismo, un mínimo de 03 años en la 
preparación de Manuales, Normativas y Reglamentos Internos en empresas no 
financieras, y habilidad para generar textos coherentes de informes y/o 
comunicaciones, en especial, sobre los productos crediticios Factoring, 
Confirming, Descuentos, Arrendamiento Financiero, similares o afines. 
 

Las empresas interesadas deberán cumplir con los requisitos mínimos para su 
postulación, siendo estos los siguientes: 
i. Remitir sus manifestaciones de interés de aceptación para participar en este 

proceso competitivo. 
ii. Señalar su website.  
iii. Llenar debidamente los formularios sobre su experiencia genérica/ 

específica y referencias, de acuerdo a los formatos que se anexan.  
 

Se adjunta a esta convocatoria: parte I - procedimiento de la licitación, parte II - 
alcance de los trabajos, parte III - modelo de contrato; y los formularios que se 
señalan precedentemente en el punto iii. 
 

Las Firmas Consultoras deberán enviar los requisitos mínimos hasta el lunes 16 
de enero de 2012 al correo electrónico: 
convocatorias.bidcajaluren@gmail.com , hasta las 17:00 horas, señalando 
en el asunto “CONVOCATORIA – EMPRESA CONSULTORA MPYR”. 
No se aceptarán candidaturas que lleguen fuera del plazo establecido.  
 

Lima, 04 de Enero de 2012.  
 
 


